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NOTAR A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



SEÑORA NOTARIA: di 

tn el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en la que constó, er 

poder otorgado por la compañía INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Arme, 

Medina, traducidos y apostillados. de lo cual solicito posteriormente 2 copias” 

certificadas. 

Usted Señora Notana se servirá incorporar, ta forma que requiere la protocokzación 

conforme a ley Y, al estilo. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

e
 . Pays : PRINCIPALTE Of MOMACO: 

Le present acte public 

2. a éte signe par Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

La
s . agissant en qualite de Notaire 

an
 

Me Magal: CROVETTO- AQUILINA 

. est revétu du sceau/ timbre de U'étude de 
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Visto solo por la legalización de las firmas esta legalización no tiene verificación dé 8 ES e 
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1981) 

t. País Paises Bajos 
Este documento público 

2 ha sido firmado por el Me Magali Crovetto-Alquilina 

3 en calidad de notano 
4 lleva el sello / estampilla del mencionado notario 

Certiicado 

5. En Monaco 6. E1 09-09-2015 
7 por Nathalie RICO el secretario de Servicios Judiciales 

8. no, 3193-2015 

9. Sello / estampilla 10. Firma 

Firma llegíble 

(Sello legible)     
  

Razón de traducción: 

El documento que antecede es fiel traducción del poder otorgado por la compañía 

neozelandesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Ármas Medina. Es todo 
cuanto puedo afirmar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en el Art, 24 

de la Ley de Modernización del Estado. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161791002000804 

Agr pu. NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DFLGADO 1 OOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DAYANA BELEN ABAD 

ALOMIA SOLTFRO/A). mayor de edad, dormeihadoía) en QUITO, prriadoria! de CÉDULA 1714045695, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declaran) que la(s) firmaís) constante(s) en el documento que 

entecede , es(son) suya(s), las: misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados siendo en consecuencia 

autentica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente dibgencia se realiza en 

ejercicio de la ainbución que me confiere e numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notaral -— £l presunte 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notar a, no asume 

responsabihdad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15 56) 
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NOTARIA SEGUI DE. CANTON QUITO 
ridad con de Sizpuesto en cl Art. 18 de la Ley 
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PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN 

LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO, debidamente fumada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y seis. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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omucEncIa Ne 20181701020 DI Pd coman 

FACTURA NL ESA occ 

Conforme lo dispuesto par al Árt. 18 numeral E ta Ley 

Notartal, doy fe que el documento que 8 a LE. iojals) 

antecede, es FIEL COMPULSA. 

Quito, 2 am dd EXE 2016. cacosaoa PS 

     
     

Dra, POE , 
TARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO


